
La Jornada

Sección: Portada,Nacional Página: 1,3

2021-02-04 03:34:34 614 cm2 $230,632.53 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Al cierre de estaedición, elexpropietario de AHMSA comparecía ante eljuez

LlegaAncira extraditado;con fianza de
50 mil pesos intenta no pisar la cárcel
* Fue trasladadoal Reclusorio | Delitos que se le imputan * Se le acusa de daño a las
Norte para definir su situación | son tipificadoscomo no graves| finanzas públicas por 200 mdd
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A Momento en que Alonso Áncira, ex accionista principal en Altos | España tras su detención en Palma de Mallorca en 2019. Durante más
Hornos de México, es llevado ante un juez de la Audiencia Nacional de de año y medio intentó evitar su extradición. Foto Juan Pedro

AL CIERREDEESTAEDICIÓNTRANSCURRÍALAAUDIENCIAANTEELJUEZ

Ensuspenso,estadojurídicodeAncira:
prisiónpreventivaoprocesoenlibertad
Semencionalaposibilidaddequeobtengabeneficioslegales,comoLozoya//Al
empresarioseleconcedióunasuspensiónprovisionaly selefijóunagarantíade$50mil

EDUARDO MURILLO,
GUSTAVO CASTILLO
Y FERNANDO CAMACHO
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AlonsoAnciraElizondo, quienfuera
accionistaprincipaldeAltosHornos
de México (AHMSA), fue extradi-
tadode España a México y hastael
cierredeesta ediciónse realizabasu
comparecenciaanteeljuezquelibró
laorden de aprehensión en su con-
tra por los delitos de operaciones
con recursos de procedenciailícita
y asociacióndelictuosa,

A la medianoche no se había
definido la situación jurídica del
empresario y por lo tanto estaba
endudasi seledictariaprisiónpre-
ventivaoficiosao lasautoridadesle
permitirianenfrentarsuprocesoen
libertadpor no ser delitostipifica-
dos como graves.

Se difundióla posibilidadde que
se le otorguen beneficiosjurídicos
como ocurrió

exdirectordePetróleosMexicanos
(Pemex), Emilio Lozoya Austin,
quiendesdesu extradiciónaMéxico
noha estado en prisión,a cambiode
denunciary aportarpruebasdeac-
tosilícitoscometidosporpolíticosy
exfuncionariosdeadministraciones
anteriores.

En laaperturade laaudiencia,el
empresariomanifestóestarbiende
salud, tener la nacionalidad mexi-
cana y estadunidense,y ladefensa
deAncira señalóquese debíacues-
tionar el acuerdo deljuez de llevar
acabounaaudienciainicial,yaque
supuestamentelarealizacióndeés-
ta violó la suspensión provisional
quese lehabíaconcedidoparaque
no fueradetenidoy puestoadispo-
siciónde unjuez control.

En los primeros minutos deeste
miércoles tiempo de México (8 de
lamañana hora deEspaña) lapoli-
cia ibérica sacó a Ancira Elizondo
de la prisión de Mallorca y lo

para entregarlo a funcionarios de
la FGR.

Para evitar su encarcelamiento,
mientrasAncira volabaa la capital
mexicana,sus abogadossolicitaron
la protecciónde lajusticia federal
parasu clienteyel juzgadosegundo
en materiade amparo leconcedió
una suspensiónprovisionaly le fijó
una garantía de 50 mil pesos para
obtenerelbeneficiojurídico.

La aeronave matricula XB-NWD,
de la FGR, llegóal Aeropuerto In-
ternacionaldelaCiudaddeMéxico
(AICM) a las 17:11horas, luego de
realizarunaescalaen

Asuarriboal hangardela FGR, An-
cira solicitó ser llevado a su casa,
puesdijotemerqueen elRecluso-
rio Norte se contagie de Covid-19,
ya que es una persona vulnerable
debido a que padece

pertensiónarterial.Sinembargo,la
Fiscalíasolicitóque se abrierauna
audienciainicialparanotificarlelos
cargos formalmenteanteun juezy
queelimpartidordejusticiadefinie-
ra susituación jurídica.

El ConsejodelaJudicaturaFede-
ral (CJF) informó que ladiligencia
se realizaríapor videoconferencia
desde el hangar de la FGR y que
comenzariaa las 19:30horas,pero
finalmente, después de las 21:30
horas, de manera sorpresiva, se dio
a conocerqueelMinisterio Público
Federal había trasladado —en un
operativono detectadopor lapren-
sa- a Alonso Ancira al Reclusorio
Norte.

Al filodelas 21:20horas,aterrizó
unhelicópteroconcoloressimilares
a losqueutilizala FGRen susaero-
naves(blancoyazul),enelRecluso-
rio Norte,y oficialmentelaFiscalía
sólo indicóqueeldetenidoyahabía
sido trasladado, sin detallar si esto
se

Minutos después, en la página
web del Registro Nacional de De-
tenciones (END), el instrumento
oficialdela SecretaríadeSeguridad
y ProtecciónCiudadana(SSPC)ya
contabacon datos de ladetención
del ex accionista mayoritario de
Altos Hornos deMéxico y también
quehabíasidoentregadoa lasauto-
ridadesmexicanasa las 19:15horas.

A las 21:47 horas, el CF dio a
conocer que Alonso Ancira ya se
encontraba enelCentrodeJusticia
federalenelReclusorioNorte,y una
hora despuésiniciaríalaaudiencia
en la se resolveríasu situación
jurídicay sedeterminaríasu perma-
nencia o no en prisión comenzaría
una hora más tarde.

Los abogadosJoséLuis Castañe-
da y Francisco Acevedo,defenso-
res de Ancira Elizondo, confiaban
en quesu clientepodríaenfrentar
su proceso en libertad,ya que los
delitos que se le imputan no

Aseguró que padece
diabetes y es hipertenso




